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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
Attricuto 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de Ios referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. del art. 8.°

Número 130.—Martes 2 de JUNIO de 1925

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Franqueo

concertado

ARTICuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Blas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
h ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
ento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

La; leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha •
trsponsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al Pool de cada año.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE. — Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4.' del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Presidencia del
Directorio 	 Dinar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
inás personas de la Augusta familia.

( ,(Gaceta» 1 Junio 1925.)

lieroo Civil
de la

ROVINCIA DE CÓRDOBA
—:- :—

Circular núm. 2.179

AUTOMÓVILES

En 
vista del abuso manifiesto que

Se Viene cometiendo con el uso deP lacas de «Pruebas» en los coches
aulondviles, dando lugar a que una

Placa sirva para diferentescoches, burlando las disposicionesvigentes, he dispuesto que desde la
Publicación de la Presente 

en el Bo-IETIN OFICIAL, se observen medidas
tigurosa s por la Guardia Civil en las

carreteras y por los Agentes de mi
Autoridad en las localidades de la
provincia para que todo automóvil
con placa de « Pruebas» pueda ser
identificado y confrontado el carnet
de pruebas, para ver si coincide la
marca con el número del motor.

La infracción consiguiente que re-
sulte de esta identificación será cas-
tigada con la sanción a que haya
lugar.

Córdoba 2 de Junio de 1.925.—El
Gobernador Civil, Luis M. Cabello,
Lapiedra.

Alcaldía 	 constitucio-
nal de Nueva Carteya

Num. 2.159

Don Tomás Ortega Priego, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber Que dispuesto por el
Ayuntamiento pleno la contratación
en subasta pública de arriendo de los
arbitrios que después se dirán para el
ario económico de mil novecientos
veinticinco a mil novecientos veinti-
seis en sesión del día veintidós del
actual se acordó, que dichas subas-
tas tengan lugar en estas Casas Con-
sistoriales el día diez de junio próxi-
mo a la hora que respeto en cada

arbitrio se señala y tipo que también
se menciona.

Arbitrio de Pesas y Medidas.

El remate de este arbitrio tendrá
lugar a las diez horas del expresado
día diez de Junio próximo, sirviendo
de tipo la cantidad de diez mil pese-
tas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran dicha cantidad.

Arbitrio de puestos públicos
de venta

La subasta de este arbitrio ha de
celebrarse en el día indicado a las
diez horas treinta minutos en estas
Casas Consistor iales y bajo el tipo
de dos mil cuatrocientas pesetas, no
admitiéndose proposiciones que no
cubran dicha suma.

Derechos de degüello
en el Matadero público

El remate de este arbitrio se ha de
celebrar el repetido día en dicho lugar
y hora de las once, bajo el tipo de cua-
tro mil pesetas, sin que sean admisi-
bles las proposiciones que no cubran
dicha cantidad.

Para tomar parte en las expresadas
subastas será requisito indispensable
que los proponentes presenten los
pliegos cerrados con arreglo al node-
lo que a continuación se incerta en
papel timbrado de una peseta, sien-
do desechados aquellos que no se
acompañe la cédula personal del in-

teresado y el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría
municipal el cinco por ciento del tipo
de licitación que como depósito provi-
sional se exije por el arbitrio que se
haga proposición cuyos pliegos po-
drán presentarse en esta Secretaría
desde el día siguiente al que aparez-
ca este edicto en el BOLETIN OFICIAL
hasta una hora antes de verificarse
las subastas.

El tiempo de duración de todos y
cada uno de los contratos será el de
un ario que empezará a correr y con-
tarse desde primero de julio próximo
para terminar en treinta de junio de
rrill novecientos veinte y seis.

Los rematantes vendrán obligados
a ingresar en esta Depositaría munici-
pal por dozavas partes y dentro de los
cinco primeros días de cada mes el
importe de los arriendos y a constituir
en metálico la fianza definitiva con-
sistente en el veinte por ciento en que
aquellos fuesen adjudicados.

Los expedientes tramitados para
cada arbitrio se' encuentran expuestos
al público en esta Secretaría munici-
pal donde podrán ser consultados por
las personas que lo deseen.

Nueva Carteya a veinte y nueve de
Mayo de mil novecientos veinte y cin-
co.—El Alcalde, Tomás Ortega.

Modelo de proposicidn

El que suscribe con cédula perso-
nal que acompaña enterado de las
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condiciones que contiene el pliego
para el arriendo por subasta de (aquí
el arbitrio de que se trate) que acepta
hace proposición al mismo por el tipo
de 	

pesetas (en letra) comprometiéndose
a cumplir dichas condiciones en todas
sus partes.

(Fecha y firma).

Je1tura E1 Minas
mil cuatrocientas

Núm. 2.113 	 noventa y cinco pesetas setenta y

	

Anuncio 	 ocho céntimos al de Pesas y Medidas.
Tres mi/ doscientas setenta y ocho

pesetas cinco céntimos a la ocupa-
Por el presente se hace público que ción de la via pública.

el registro minero nombrado Chacho Veinte* y cuatro mil quinientas no-
2.° número 8.596, sito en el paraje venta y ocho pesetas noventa y seis
llamado Prado de don Pedro, del céntimos al arbitrio sobre el consumo
término municipal de Fuente Obe- de bebidas, y
juna y cuyo interesado es don Miguel Sesenta y cuatro mil novecientas
Poole Cordero, vecino de dicho pue-
blo, se demarcará en los días del 5

noventa y ocho pesetas treinta y nue-
ve céntimos al de consumo de carnes,

al 12 de Junio próximos. volatería y caza menor.
Lo que se anuncia en este perió- El remate será adjudicado a la pro-

dico oficial para conocimiento del posición que resulte más ventajosa,
interesado y del público en gene. por ser la que ofrezca mayor aumen-
ral. 	 to sobre la cantidad global referida;

Córdoba a 28 de Mayo de 1.925.— con la advertencia de que si resulta-
El Ingeniero Jefe, Luis Espina y sen dos o más iguales, se verificará en
Capo. 	 el mismo acto licitación por pujas a

--------- la llana, durante quince 'minutos y
que de subsistir la igualdad se deci-

Alcaldía conotucional dirá por sorteo la adjudicación del
arriendo.

de Cabra

	

	 Las proposiciones se harán por
medio de pliegos cerrados con arre-

	

Núm. 2.163 	
glo al modelo que se estampa al final
entregándose en la Depositaría de es-

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde te Ayuntamiento, bajo sobre lacrado
constitucional de esta Ciudad. 	 o precintado, a partir del día siguien-
Hago saber: Que acordado por el te al de la publicación del anuncio en

Ilustre Ayuntamiento Pleno que pre- la Gaceta de Madrid hasta el anterior

sido, el arriendo en pública subasta al señalado para la licitación y horas
durante el plazo de cinco arios, de la de las diez a las trece y de las catorce
recaudación y administración de las a las diez y seis, expresándose en el
exacciones municipales establecidas anverso del sobre abajo la firma del
sobre los servicios de Matadero, Mer- licitador «Proposición para optar a la
cados y Pescaderías, y Pesas y Medi- subasta para el arrendamiento de va-
das de uso obligatorio, sobre ocupa- rias exacciones municipales de la
ción de la Vía Pública con mesas de Ciudad de Cabra.»
cafés, puestos, barracas, casetas de A las proposiciones acompañarán
venta etcétera y vendedores ambulan- por separado la cédula personal y el
tes; y arbitrios sobre el consumo de resguardo que acredite haber consti-
bebidas espirituosas y alcoholes y so- tuído el depósito provisional del cinco
bre carnes, volatería y caza menor, se por ciento de la quinta parte del tipo
anuncia al público que el expresado de licitación que importa ocho mil
acto tendrá lugar en la Sala Alcaldía setecientas cincuenta y ocho pesetas
de estas Casas Consistoriales, bajo diez céntimos, en la Caja municipal,
mi Presidencia o la del Teniente en en la General de Depósitos o en cual-
quien delegue, el día que haga veinte quiera de sus Sucursales, indistinta-
hábiles después de la publicación de mente, cuyo Depósito será devuelto
este edicto en la Gaceta de Madrid y terminada la subasta a los que no ha-
hora de las doce con asistencia tam- yan obtenido el remate.
bién, de otro miembro de la Comisión La fianza definitiva que habrá de
Permanente y de un Notario público, prestar el rematante con arreglo al
quien dará fé del acto; no admitién- número segundo artículo setenta y
dose proposición alguna por exaccio- nueve del Reglamento de Hacienda
nes o arbitrios separados, ni por can- Municipal de veinte y tres de Agosto
tidad inferior a la que se fija como ti- de mil novecientos veinte y cuatro,
po en el pliego de condiciones que se consistirá en la suma de veinte y sie-
extracta a continuación y se halla de te mil ciento sesenta y dos pesetas
manifiesto con lzis respectivas orde- cuarenta y ocho céntimos, y deberá

nanzas y tarifas, en la Secretaría Mu-
nicipal, durante los días y horas há-
biles.

El tipo total de subasta por los cin-
co arios que comprende este arriendo,
es el de ochocientas setenta y cinco
mil ochocientas diez pesetas, de las
cuales corresponden a cada anuali-
dad ciento setenta y cinco mil ciento
sesenta y dos pesetas, distribuidas de
este modo;

Veinte y ocho mil seiscientas trein-
ta y cuatro pesetas noventa y cuatro
céntimos al servicio de Matadero.

Catorce mil ciento cincuenta y cin-
co pesetas ochenta y ocho céntimos
al del Mercado.

Treinta y nueve

consignarla dentro del plazo de diez por ello sobreviniesen a la Admini5
días después de que le sea notificada tración municipal o a los particuiz
la adjudicación definitiva en los mis- Tes.

mos lugares señalados para la provi- El rematante se somete al fuero
sional y en la clase de valores que jurisdicción de los Tribunales de est

autorizan los artículos diez y once Ciudad para cuantas cuestiones
del Reglamento de dos de Julio de mil dan E lsuscitarse.bs u sa cs it taanr tseeo.
novecientos veinte y cuatro. de poderes de los lic

Los cinco arios de duración de es- tadores que no puedan asistir a la
te arriendo comenzarán el primero basta, se hará por cualquiera de ju

de Julio próximo y la suma en que Letrados:en ejercicio en esta pobii
quede adjudicado el remate se satis- ción.
fará por quincenas anticipadas en los Publicado en el BOLETIN OFICIAL d

días diez y veinte y cinco de cada esta provincia número ciento diez
mes, a razón cada una de la cantidad siete el anuncio en que se pone en (Q

a que ascienda la veinte y cuatro nocimiento del vecindario el acuerl
ayas partes de una anualidad, siendo del Ayuntamiento de contratar la.b
castigada la falta de puntualidad con caudación de estas exacciones k
una multa de diez pesetas por día de medio de subasta, no se ha presen
demora, y con rescisión cuando deje do reclamación alguna durante lz
de pagarse una quincena. 	 diez días que se concedieron de plaz

El presente anuncio se publicará
Como la duración de este contra'

en la Gaceta de Madrid, BOLETIN OFI-

CIAL de la Provincia y periódicos lo-
es mayor de un ario, se tiene acord

cales, siendo los derechos de inser-
do lo precedente por el Ayunturnic
to Pleno a fin de que su importe

ción y cuantos otros gastos ocasione
la subasta, incluso los del Notario lleve por quintas partes a los pres
por la asistencia al acto y el otorga-

puestos ordinarios de los cinco e

miento de la escritura en que habrá cicios venideros.
de formalizarse el contrato, de cuenta No será admitida ninguna prop
del rematante, con arreglo a los pre- sición por menor cantidad de la fi;

ceptos del Reglamento de Contrata- da ni la que altere cualquier con
ción de dos de Julio de mil novecien- ción del pliego ni de las ordenan
tos veinte y cuatro, que ha de regir y tarifas, así como la que se presn
en cuanto se relacione con esta mate- después del plazo fijado o no sea s.

ría. 	 te aj siguiente:
Siendo este contrato a riesgo y ven-

tura no podrá pedir el rematante en 	 Modelo de proposición
ningún cäso su rescisión, variación
del precio estipulado, ni indemniza-
ción alguna, y si duranre su transcur- 	 Don
so se alterarán en mas o en menos
los derechos de tarifa, se suprimirán : vecino de
algunos o se aumentasen otros, se au-
mentaría o disminuiría proporcional- según cédula número
mente el precio del arriendo sin res-
cindir éste, previo convenio entre el enterado del anuncio publicado e
Ayuntamiento y el arrendatario. 	 Gaceta de Madrid, de

El contratista se establecerá una
oficina recaudadora en punto cintri- para la subasta de varias exacci
co de la población, nombrará a su municipales de la ciudad de u!!
costa el personal administrativoy pro- así como también de las condici e
pondrá a la Alcaldía el de vigilancia estampadas en el pliego (de cond
que sea necesario para que dicha au- nes) y ordenanzas que se hallar
toridad le nombre y juramente, y ob- manifiesto en la Secretaría Muni CiP

ofrece por la contrata expresada cc
derechos y arbitrios las formalidades
servará para la recaudación de los

sujección extricta a dichas 	codi
reglamentarias, expidiendo recibos nes, la suma total de 	

.n-

talonarios para cada adeudo, y Ile- 	
vando cuantos libros se consideren 	
precisos, al objeto de que la ínspec-
ción que con arreglo a lo establecido pesetas de las que corresponde '' nte

habrá de practicar la oficina Inter.: da uno de los cinco arios del ccto 	
ventora del Municipio, resulte eficaz
para el mejor funcionamiento de los
servicios. 	

pesetas distribuidas anualin—ein..t
siguiente modo: 	

Los Veterinarios Inspectores de 	
Carnes y Abastos y el Administrador 	
del Matadero, serán nombrados y pa-

El contratista quedará subrogado 	

..... •
....

gados por el Ayuntamiento. 	
pesetas por el servicio de Matz

en todas las facultades, derechos, pre- pesetas por el de pesas .. me did

vilegios y obligaciones que las dispo-
siciones vigentes señalan a los Ayun-
tamientos en las materias objeto del pesetas por la ocupación de la A

contrato; pero si dejasen de cumplir blíca;
alguna de las condiciones estableci-
das, tendrá derecho la citada Corpo- pesetas por el arbitrio sobre el
ración a rescindir el contrato con car- sumo de bebidas; y ...........
go al contratista de los perjuicios que

.....

pesetas
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pesetas por el consumo de carnes.

(Fecha y firma del licitador).

Cabra treinta y uno de Mayo de

mil 
novecientos veinte y cinco.—Por

mandado de Su Señoría, Joaquín

Mora,

e

podrán los vecinos presentar contra
el mismo, las reclamaciones que esti-
men convenientes, ante quien y como
corresponde con: arreglo: al artículo
300 y siguientes del Estatuto munici-
pal vigente.

Puente Genil a 1.0 de Junio de 1925.
—El Alcalde, José F. Reina.

illflt Nriü l [1P1 [AM
de I Millo Minitiul

D E

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2.166

CÓRDOBA

Núm. 2.158

Por el presente se pone en general
conocimiento que en las oficinas co-
rrespondientes de estas Casas Con-
sistoriale s queda expuesto al público
por término de ocho días, a partir .del
en que este edicto sea publicado en el
130LETN OFICIAL de la provincia, el
nuevo padrón de la riqueza rústica de
este término municipal, para que res-
pecto a él se pueda formular reclama-
ciones relativas a los errores numé-
ricos en que se halla podido incu-
7rir.

Córdoba 29 de Mayo de 1925.—El
Alcalde Presidente de la junta Peri-
cial del Catastro, José Cruz Conde.

CONQUISTA
Núm. 2.138

Don Victoriano Loren7o Domiguez,
Alcalde constitucional del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

de mi presidencia tiene acordado con-
tratar mediante subastas públicas la
recaudación durante el próximo ejer-
cicio de mil novecientos veinte y cin-
co-mil novecientos veinte y seis, de
los arbitrios establecidos sobre uso
obligatorio de Pesas y Medidas, y so-
bre el consumo de bebidas espirituo-
sas y espumosas, así como sobre las
de carnes sacrificadas; y en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo
veinte y seis del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro, se hace público el menciona-
do acuerdo, señalando el plazo de
cinco días con el fin de que puedan
presentarse las reclamaciones que
contra el mismo se estimen proceden-
tes.

Conquista a veinte y ocho de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Alcalde, Victoriano Lorenzo Do-
minguez.

AYUNTill 1ENT
PALMA DEL RIO

Núm. 2.176

ED ICTO

Don Francisco iMolero Ruiz, Alcalde
Constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por. el Ayuntamiento el
presupuesto formado para el pró-
ximo ejercicio económico de 1925
a 1926, queda expuesto al público di-
cho documento en la Secretaría muni-
cipal por término de quince días, a fin
de que si lo creen necesario puedan
formularse reclamaciones por los ha-
bitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del Estatuto munici-
pal.
Y para general .conocimiento se

manda publicar el presente, a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Palma del Río a 29 de Mayo de
1925 .— El Alcalde, Francisco Molero.

PUENTE GENIL
Núm. 2.175
EDICTO

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.162

Don Gabriel Murillo Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que habiéndose reci-
bido en esta Alcaldía del señor Inge-
niero Director del Servicio Agronó-
mico Catastral de la provincia el Pa-
drón de la riqueza rústica de este
término municipal, para cl próximo

ejercicio de 1925 a 1926, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, al objeto de
poder ser examinado por los con-
tribuyentes comprendidos en el mis-
mo, y aduzcan las reclamaciones que
estimen oportunas relativas a errores
aritméticos o de copia.

Hinojosa del Duque a 30 de Mayo
de 1925.—El Alcalde, Gabriel Muri-
llo Torrico.

FERNÁN NUÑEZ
Núm. 9.170

Extracto de los acuerdos tomados por
la Comisión municipal permanen-
te y que forma el Secretario que
suScribe en cumplimiento al pá-
rrafo 5.° del artículo 227 del vi-
gente Estatuto Municipal.

MES DE OCTUBRE

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio económico de
1925-26, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y dos días más,

4

Don Juan José Berni García, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Qne habiéndose cum-

plido con lo dispuesto en el artículo
veinte y nueve de la instrucción para
la contratación de los servicios pro-
vinciales y municipales, sin que se
halla presentado reclamación alguna,
se anuncia al público la subasta re-
lativa al arrendamiento del arbitrio
de pesas y medidas bajo el tipo de
cuatro mil pesetas.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en la
base quinta del pliego de condiciones
que junto con los demás documentos
estará de manifiesto en la Secretaría
municipal, para conocimiento de las
personas que deseen tomar parte en
la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o del Te-
niente o Concejal en quien delegue, el
día siguiente a los que cumpla nueve
días de aparecer inserto el presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia a las doce horas.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos octavo y quince de la citada
instrucción las proposiciones se pre-
sentarán suscriptas por el propio lici-
tador o por persona que legalmente
le represente, extendidas en papel de
la clase oncena, debiendo acompañar-
se a cada una de ellas la cédula del
licitador y además el resguardo acre-
ditativo de haber constituido en la
Depositaría municipal, Caja de Depó-
sitos o Sucursales el cinco por ciento
del tipo de subasta en concepto de
fianza o depósito provisional para
tomar parte en dicho acto, cuyo de-
pósito deberá completar el que resul-
te adjudicatario, hasta el veinte por
ciento de la cantidad importe del
remate.

Durante el plazo de media hora los
licitadores entregarán al presidente
los pliegos que contengan sus pro-
posiciones, en cuya carpeta deberá
hallarse escrito lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta del ar-
bitrio sobre uso de Pesas y Medi-
das».

Si se presentan dos o más proposi-
ciones iguales más ventajosas que las
restantes se hará la adjudicación pro-
visional del remate a favor de aquél
cuyo pliego tenga el número más bajo
con extricta sujeción al pliego de con-
diciones y a las disposiciones vigen-
tes.

San Sebastián de los Ballesteros a
treinta de Mayo de mil: novecientos
veinte y cinco.—EI Alcalde, Juan José
Berni.

Sesión del día 4
Preside el señor Alcalde don José

Heller Pérez.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
También se acuerda cumplimeutar

las comunicaciones recibidas y las
disposiciones y circulares insertas en
10S BOLETINES OFICIALES.

Se aprueban los extractos de los
acuerdos del mes anterior y la dis-
tribución de fondos del actual.

Y
ta

Se dan por bien invertidos los pa-
gos realizados en el mes anterior y
se autoriza al señor Alcalde para rea-
lizar los pagos urgentes del actual.

Se acuerda comunicar y autorizar
al sello- Inspector de Carnes para
que perciba dos pisetas por derechos
de cada cerdo que reconozca.

Son impuestas maltas a varios ve-
cinos que denuncia el Jefe de Po-
licía, por infracción de las Ordenan-
zas Municipales.

Sesión del día 11
Preside el señor Alcalde don José

Heller Pérez.
Es aprobada el acta de la anterior

y se acuerda cumplimentar las circu-
lares insertas en 10S BOLETINES OFI-
CIALES y comunicaciones recibidas.

Son multados los infractores de las
ordenanzas municipales que denun-
cia el Jefe de Polícia.

Sesión del día 18
Presidencia el señor Alcalde don

José Heller Pérez.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se acordó:
Con el fin de hacer economías se

acuerda el que solo se satisfagan
tres luces de las hoy existentes en la
Casa Cuartel.

Son impuestas varias multas a los
vecinos que denuncia el Jefe de Poli-
cía.

Se acuerda dejar en suspenso el
pago de una minuta correspondiente
a servicios de Ayuntamientos anterio-
res y que presenta el Juzgado de Ins-
trucción de la Rambla importante de
ciento veinte y tres pesetas, hasta tan-
to no se fraguen los descubiertos y
pagos obligatorios que tiene este
Ayuntamiento sin satisfacer por cau-
sa de su apurada situación econó-
mica.

Sesión del día 25
Preside el señor Alcalde don José

Heller Pérez.
Es leída y aprobada el acta de la

anterior asi como el cumplimentar las
comunicaciones recibidas y circulares
insertos en lós diarios y BOLETINES
OFICIALES.

Se acuerda imponer multas a los
vecinos que denuncia el Jele de Poli-
cía.

Igualmente se acuerda, el cobro de
los Arbitrios y derechos de tasa des-
de primeros de Julio visto que hace
mas de un mes que fueron enviadas
al señor Delegado de Hacienda las
Ordenanzas para el cobro de los mis-
mos.

Es nombrado Escribiente de la Ad-
ministración de Arbitrios don Fernan-
do Laguna Osuna, con el haber dia-
rio de dos pesetas cincuenta céntimos
que empezará a percibir desde el pri-
mero de Noviembre.

Se acuerda aumentar en dos pese-
tas diarias el haber del Aguacil del
Ayuntamiento por los servicios ex-
traordinarios que prestará desde el
día uno de Noviembre en la adminis-
tración de arbitrios en cuya depen-
dencia le serán abonadas.

A propuesta del Concejal don Alva-
ro Cecilia Moreno que hace historia
de los trabajos y servicios prestados
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en pro de la enseñanza por el que fue
Maestro de Instrucción Primaria don
Juan de Dios Muñoz Pérez, es acorda-
do el que la calle del barríonuevo con-

vencida por callejón de «Joaquín Mar-
tínez » se denomine en lo sucesivo
«Muñoz Pérez».

Igualmente y teniendo en cuenta
los actos de filantropía que veine rea-
lizando por este vecindario el señor
Deán de la Santa Iglesia Catedral de
Córdoba e hijo de esta villa don José
Blanco Sancha se acuerda cambiar el
nombre de la calle «Beneficiado » por
el de «Blanco Sancha».

Es acordado el nombrar paradores
en la administración de arbitrios a
don Francisco Carrillo Carrillo y don
Francisco Real Bellido con el haber
diario de cuatro pesetas, con lo que
fué levantada la sesión.

Fernán Núñez 1.° de Noviembre de
1.925.—Fernando Torres.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día primero del co-
rriente.

Fernán Nuñez 6 dz Noviembre de
1.924.—El Secretario, Fernando To-
rres.—V.° B.°: El Acalde, José He-
ller.

JIU  AD
CÓRDOBA

Núm. 2.167

Edicto

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez
de instrucción del Distrito de la
Izquierda de esta Capital.

Por el presente, en 3ombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la ,busca de las caballerías
que al final se reseñarán, que el día
veinte y siete de los corrientes, fué
sustraída a don Salvador Vaca He-
redia, vecino de Montilla, del sitio
cortijo « Lobatón», de este partido;
y a la captura y conducción, a
ésta cárcel como detenido, del au-
tor o autores del hecho, y las caba-
llerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Eduardo Iglesias Portal.—
El Secretario, P. H.: Antonio Alcán-
tara.

RESEÑA

Mula castaña oscura, cerrada, hie-
iro Fénix Agrícola V.-15 cadera iz-
quierda; serias particulares, lucero
pequeño en la frente.

CABRA
Núm. 2.134

Edicto

Por el presente, se cita a Fernando

Martínez Gálvez y Rosa Martínez,
ambos de Nacionalidad Austriaca y
vendedores ambulantes, para que
comparezcan como testigos ante la
Audiencia de Córdoba el día veinte y
tres de junio próximo y hora de las
diez y media, a la celebración del jui-
cio oral acordado en la causa núme-
ro tres de este ario, seguida en este
Jvzgado por robo, contra Casimiro
Moreno Jiménez y otro; apercibidos
que de no comparecer les parará el
perfuicio a que hubiere lugar.

Cabra veinte y ocho de Mayo de
mil novecientos veinte y cinco.—El
Juez de Instrucción, Luis Rubio.—El
Secretario, Antonio Gómez Paraíso.

SEVILLA
Núm. 2.149

Don José Herrera Barroso, Licencia-
do en Derecho Civil y Canónico y
Oficial de la Sala de Justicia de la
Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en vista de los autos

seguidos en el Juzgado del Distrito
de la Derecha de Córdoba, a instan-
cia de don Juan Plata Sobrino, contra
don Rafael Gavilán Bravo y don Juan
Plata García, sobre tercería de domi-
nio, se ha dictado por la Sala de lo
Civil de este Tribunal, la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es como sigue:

ENCABEZAMIENTO.—En la ciu-
dad de Sevilla a veinte y tres de Ma-
yo de mil novecientos veinte y cinco,
la Sala de lo Civil de este Tribunal,
en los autos declarativos de menor
cuantía, seguidos en el Juzgado del
Distrito de la Derecha de Córdoba a
instancia de don Juan Plata Sobrino,
vecino de la Victoria, propietario que
no ha comparecido en esta segunda
instancia, habiéndose extendido res-
pecto al mismo la sustancíación con
los Estrados del Tribunal, contra don
RafaelGavilán Bravo, vecino de aqué-
lla Capital, Abogado, que se ha de-
fendido así mismo, representado por
el Procurador don Felipe Pachón y
contra don Juan Plata García, vecino
de la Victoria, industrial, constituido
en rebeldía y entendiéndose por ello
respepto a él, la sustanciación, tam-
bién con los Estrados de este Tribunal
sobre tercería de dominio, venidos di-
chos autos a esta Superioridad, en
apelación interpuesta por el don Ra-
fael Gavilán, de la sentencia que en
veinte y dos de Agosto último, dictó
el Juez del expresado Distrito.

PARTE DISPOSITIVA.—Fallamos:
Que revocando como revocamos la
sentencia recurrida que en veinte y
dos de Agosto del ario anterior dictó
el señor Juez de primera instancia del
Distrito de la Derecha de Córdoba,
debemos declarar y declaramos no
haber lugar a la tercería y en su con-
secuencia debemos absolver y absol-
vemos al demandado don Rafael Ga-
vilán Bravo, sin hacer expresa con-
dena de costas en ninguna de las dos
instancias y notifíquese esta senten-
cia en cuanto al demandado rebelde
en forma legal 	

Reintégrese por quién corresponda
la diferencia del papel invertido en los
folios mencionados en el último re-

sultando, y a su tiempo devuélvanse
al Juzgado los autos con certificación
ejecutoria para su cumplimiento.

Por esta nuestra sentencia definiti-
vamente juzgando así lo mandamos y
firmamos.— Julio de Torres.—Jesús
G. Gros.—Alfonso Palma.—Nicolás
Tenorio.—Juan de D. C. Romero.

Los particulares insertos concuer-
dan a la letra con sus originales a que
me refiero. Y para remitir al señor
Gobernador civil de la provincia de
Córdoba, para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la misma, pongo la
presente en Sevilla a veinte y nueve
de Mayo de mil novecientos veinte y
cinco.—José Herrera.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.091

Don Alfonso Rodríguez Drauguet,
Juez de instrucción de este par-
tido.
Hago saber: Que este Juzgado se

instruyó sumario con el número once
del ario mil novecientos veinte y cua-
tro, sobre falsedad y malversación,
contra otros y el procesado José Ro-
dríguez Navajas, natural de Castro
del Río, vecino de esta villa, de cua-
renta y cuatro arios de edad, soltero,
empleado, hijo de Agripino y Car-
men; se dictó sentencia por la Au-
diencia Provincial de Córdoba con
fecha dos de Abril último, declarada
firme en auto de catorce del mismo
mes; cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos absolver
y absolvemos a los procesados don
José Rodríguez Navajas y don Jesús
Lucio Antón Mohedano, de los deli-
tos de falsedad y malversación de que
respectivamente se les acusaba, de-
clarando de oficio las costas procesa-
les y levantando los embargos y can-,
célense las fianzas prestadas por o a
favor de los mismos, dando comisión
al Juzgado instructor.

Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.--Fernando Badía.—León Muñoz
Cobo.—Tomás García».

Y mediante a ignorarse el actual
paradero del José Rodríguez Navajas,
para que le sirva de notificación en
forma, se expide el presente en Hi-
nojosa del Duque a veinte y cinco de
Mayo de mil novecientos veinte y
cinco.—Alfonso Rodríguez.—El Se-
cretario Judicial accidental, firma ile-
gible.

POSADAS
Núm. 2.135

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda 'clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur-
tada en la madrugada del día veinte
y cuatro de Mayo actual, de la finca
«El Picacho» de este término, al
vecino de esta villa, doña María
Padilla Serrano, y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este

Juzgado con sus tenedorv

Así lo tengo acordado en
rio que instruyo con tal mot
el número setenta y uno
novecientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a 26 c
de mil novecientos veinte y

El Juez, Miguel Llamas 12(
El Secretario Judicial, P.
Galán.

Serias de las caballerf,

Un mulo de diez arios de
1'49 de alzada, tordo, raza E
con una marca particular en
izquierda, y el hierro del D'él
cola V.-4 en la llana izquierd

Y Otro mulo de once arios
de 1'49 de alzada, raza E
tordo, el hierro J S. en llana i

y en la misma llana el de
paíiía el Fénix Agrícola V-4.

Citaciones y emplazamiento

materia criminal.

Bajo los apercibimientos
dentes con derecho, s
emplaza por los juecE
bunales respectivos a
sonas que a continua
expresan, para que
rezcan el . día que se

fíala o dentro del térni
se les fija, a contar d
fecha de la publícac
anuncio en este perió(
cial con arreglo a los
los 178 de la ley de
cíamiento Criminal,
Código de justicia iv
63 de la ley de Enjuic
to Militar de Marina.

Núm. 2.131

GRANJA MONTESINO
conocido por Eduardo, de diez !
nueve arios de edad, soltero, jornak.

ro , hijo de Francisco y Ana Man

natural de Aldea del Orcajo, y Yeä

no de Peñarroya, donde últimamea
ha recidido, comparecerá en el türli.

no de diez días ante el Juzgado dz

Instrucción de Fuente Obejt na, CO!

el fin de ser reducido a priión,
jo apercibimiento que de ro Ye
carlo será declarado rebelde, en 13

causa que se le sigue por tenenc ia di

armas con el número ciento cincuen.

ta, de mil novecientos veinte y o,
tro.

Fuente Obejuna a veinte y siete&

Mayo de mil novecientos veinte y

coa.s.—o 	 Instrucción,Juez de Instrucció , IsiR 	 dffi
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